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LEY 15 ·DE 1991 
(febrero 4) 

por la cual se autoriza una emisión especial de monedas de plata y oro con fines conmemorativos del 
quinto centenario del descubrimiento de América. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 Facúltase al Gobierno Nacional para que, en desa
rrollo del contrato celebrado con el Banco de la •República para la 
Administración de la Casa de Moneda, acuñe en el pals o en el exte
rior, una moneda de pinta, de curso legal, conmemorativo del Quinto 
Centenario del Descubrimiento de América. El Banco de la República 
podrá ponerla en circulación y distribuirla en el exterior, directa
mente o por contrato, con propósitos numismáticos. 

La Junta Monetaria determinará el monto de la emisión, el valor 
facial de la moneda y las condiciones y precio de venta de las mo
ne'das a que se reflel'e este articulo. 

·Parágrafo. Facúltase asl mismo al Gobierno Nacional para que 
el Banco de la República, por intermedio de la Casa de Moneda acun.e 
en el pals una moneda de oro de curso legal, también conmemorativa 
del Quinto Centenario del Descubrimiento de América y similar en 
sus especificaciones n la moneda de pinta. ·La Junta Monetaria deter
minará Igualmente el monto de la emisión del valor facial, las con
diciones y el precio. 

Articulo 29 El producto de la venta de plata necesaria para la 
acu!laclOn de las monedas a las que se refiere el articulo anterior 
corresponderá n In Nación-agencias de compra de oro y la utilidad que 

se obtenga en su venta, corresponderá n la Nación-Casa de Moneda
Fondo para la P1·od ucclOn de ·Especies Monetarias. 

Articulo 39 Esta Ley rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a ... 
El Presidente del Senado de la República, 

AURELIO IRAGOR.RI HORMAZA 

·El Presidente de la Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secretarlo General del Senado de la República, 
Crlspln Vlllaz6n de Armas: 

El Secretario General de la Climara de Representantes, 
Sllverio Salcedo l\fosquera. 

REPUBLICA DE COLOlllBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publlquese y ejecútese. 
Dada en Bogotá, D. E., a 4 de febrero de 1991. 

CFSAR OAVIRIA TRUJILLO 

·El Ministro de Hacienda y Crédito PQbllco. 
Rudoll Hommes Rodrlgucz. 

LEY 16 DE 1991 
(febrero 4) 

. por la cual se estimula la financiación democrática de Jos clubes con deportistas profesionales y 
se otorgan incentivos económicos a Jos mismos. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 A partir de la vigencia de la presente Ley, los clubes 
Integrados con deportistas profesionales, quedan obligados a ofrecer 
n los aficionados un bono que ellos llbl'emente pueden adquirir. Una 
vez adquirido, el bono se aplicará para comprar uno o varios derechos 
del club, dependiendo el valor unitario de éstos, que de _ser superior 
al de aquél, se pagará con la suma de bonos o de fracc10nes que se. 
1·equleran. 
. Parágrafo 19 Los b9nos creados en este articulo sólo se. pondrán 

en venta al pOblico. en los partidos de campeonatos profesionales Y 
en nlngQn caso podrán ir adheridos a In boleta de Ingreso al esce
nario deportivo. 

· Parágrafo 29 Los clubes no podrán obligar al aficionado n que 
adquiera los bonos mediante la compra de boleterla para los es-
pcct4culos depo1·tivos. · ~ 

Articulo 29 ·El costo del bono tendrá una equivalencia del veinte 
por ciento (20%) sobre el valor total de la boleta que. adquiera el 
aficionado. 

Articulo 39 Lo.s dineros recaudados por la venta de los bonos se
rán distribuidos en la siguiente forma: 

-El cincuenta por ciento (50%) para el funcionamiento del club. 

-El veinticinco por ciento (25%) para la adqulslclOn, constmc-
clOn y adecuación de sedes que ofrezcan esparcimiento sqclal, cultu
l"lll y deportivo a sus afiliados, y 

-El veinticinco por ciento (25%) restante para la construcción 
de canchas deportivas que hart el club en los sectores socloeconó
mlcnmente clasificados bajo y marginado, atendiendo a las recomen
daciones de los planes de desarrollo de cada municipio en particular. 

Articulo 49 Los dineros que se recauden a través de la venta de 
los bonos para adquirir los derechos del club, no podrán ser desti
nados al pago de deudas contraldas con anterioridad a la vigencia de 
la presente Ley. 

Parágrafo 19 Los revisores fiscales de Jo~ clubes or11nnlzndos como 
corporaciones o asociaciones deportivas, ejercerán el control S_.!!,bre 
la emisión, venta y distribución de los bonos y dineros que Si"recau
den. 
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Parágrafo 29 Cada uno de los porcentajes a que se refiere el ar
ticulo anterlo1·, serán manejados en .. cuen.t.as especiales sepa.cadas, que 
faciliten la vigilancia y control de las autoridades del Estado y de los. 
clubes. · 

Articulo 59 Los clubes deportivos determinarán a través de sus 
estatutos.los. procedimientos para adquirir los derechos que tem!ráJl
los afiliados por medio de estos bonos, y harán· conocer· al público· 
anua:lm.ente,el valor· del titulo. para. cada club. 

lf'a~ágraro,. En· .. cumpllmiento·:del mandato co11.&t.ltuclonal.y legal,. 
las autoridades· están .. obligadas .. a..ejercer .. 1&..: vigilancia y control de 
los espectáculos pl)bllcos que se realicen en los escenarios deportivos, 
con el fiil de mantener-eficientemente· la·po.z y· armonia: soclaL.. 

Articulo 69 Las. entidades de derecho pftbllco propietarias de los 
escenarios deportivos: al. celebrar; los contratos de arrendamiento con 
los clubes a que alude la presente Ley, Incorporarán además en el 
mismo, contrato, como derechos del arrendatario: la explotación co
mercial, Industrial, publicitaria y deportiva del escenario. 

Parágrafo. Se respetarán los contratos celebr.ados, con anterlo• .· 
rldad a la vigencia del presente estatuto legal, pero una vez· ven
cido el término estipulado en los mismos deberán ·ajustarse a lo · 
dispuesto en esta Ley. 

· Articulo 79 La presen.te 'Ll'.Y rige a partir de la fecha de su pro-
mulgacl.ón Y deroga las d1spos1clones que le sean contra1·las. 

Dada en: Bogotá,. D. ·E.~ a ... 
El Preside11te del honorable Sewulo de la. República, 

J. AU.RELIO IRAGORRI HORMAZA 
EL Secretario· de¡. honorable. Senado. de la. República •. 

Crlspln Villazón de Armas. 
·El"Presidente de· la honorable Cámara de Representantes. 
. . . . . · · HERNAN BERDOOO BERDUOO 

El Secretarlo de la honorable Cámara de Representantes, 
Sllverio Salcedo Mosquera. 

REPUBLICA DE.COLOMBIA·OODIERNO NACIONAL 

PUbltquese y ejecl)tese. 
·Dada en Bogotá, D. E., a 4 de febrero de 1991. 

CFSAR OAVIRIA TltUJILLO 

Eh-Ministro de Hacienda y Crédito Pftbllco, 

El" Ministro de Educación Nacional, 
Rudolf Hommes Rodrlguez. 

Alfonso Valdlvieso Sarmiento. 

:tEY. ¡-7· DE 199f 
(febrero 4) 

por medio de la cual se aprueba el Convenio para facilitar el Tráfico Marítimo Internacional 1965 en su 
forma enmendada.en 1969, 1973, 1977, 1986 y 1987. 

El. Congreso de Colombia, 

Visto el texto del Convenio para Facilitar el Tráfico Marlttmo 
Internacional 1966, en. su forma enmendada en· 1969, 1973, 1977. 1986 
y·l987;que·a la letrirdice: · 

Miembro de la. tripulación. Toda persona contro.t.ada erectlvo.mente para desem-
1>ei\u.r a bordo, durante un vio.je, cometidos en relación con el runcionam1ento o 
el servtcto del ·buque. y que- IJgure en la llst.n de trlpulo.clón. 

Pasajero en tránsito. El pasajero que l1Cg11. desde el extmnJero en un buque 
con propósito de scgu1r vio.je hacia el exLro.11Jero en buque o por otro medio de 
t.ro.nsparte. 

Per.mlso de tierra. El que recibe un miembro de la tripulación para bajar a. 
tierra durante la permanencia del buque en puerto dentro de los limtt.es geogré.
rtcos y de tiempo que püedan !Ijar laacautorldades públicas. 

rlezas de repuesto del baque. Artículos de reparación o de recambio destino.
dos o. ser Incorporados al buque que los transporta. 

Provisiones de a bordo. Mercanclas para acr utilizadas a bordo, incluidos pro
ductos de consumo, las mercancías para vender a los puaJeros Y a los miembros 
de la tripulación. el combustible y los lubricantes, pero excl~yendo los aparejos 
y pertrechos y las piezas de repuesto del buque. 

B. Dlspulclonea renerales. 

Teniendo en cuenta al pé.rraro 2 del articulo V del Convenio. las disposiciones 
del presente Anexo no impiden· que lu. autoridades . públicas tomen todas las 
medidas apropiadas. o.si como solicitan datos suplementarios que se .. estimen ne-:
ceso.rlos en caso de sospecha de fraude o pan. •. resolvar ·problemas~ partJ.cularea_ .. 
que constituyan una grave amenaza para el orden público. lo. seguridad pública 
o lo. salud p'llbllca. o para impedir ·la Introducción o ·la propagación de enf'e,me
dadcs o pestes para o.nlmales o vegetales., 

1.1 ·N'orma. .. Lo.s autoridades p'llbllcos no extglrén en todos los casos m6.s que· 
los datos Indispensables reduciendo su número a un. mlnlmo. 

cuo.n(lo en el Anexo .figUre una enumeración de los do.toa. los autoridades. 
públicas no exigirán más que aquellos que les parezcan Indispensables. 

1.2 Prictlca recomendada. No obstante el hecho de que los documentos pue
dan ser prescritos e Impuestos por separado para fines· determinados en el presente 
Anexo, las autoridades p'llbllcas. teniendo en cuenta el Interés de las personas que 
han de rellenu.r dichos documentos .. asf como el objeto de los mismos. dcbler0;n 
prever la fusión en uno.solo de dos o más documentos, en. todos los casos en que· 

. 6ea posible y cuando de ello se derive· una simplificación apreciable. 

CAPITULO 2 
Ue1ada,· permanencia. y ealida de buques. 

El presente capitulo conUene lo.s disposiciones exigidas a los. armadores. por 
IBS autoridades públicas a la llegada, permanencia en w1 puerto y salida de un 
buque; ello· no· significa. en modo alguno, que no deban presentarse a las auto
rldo.des . competentes ciertos certtrtcados y otros documentos del buque rclattvos· 
o. la matricula, dbne11s1ones. seguridad. trlpulnclón del mismo, asi como cualquier· 
otros datos. 

A. Dlspnielones cenera.les.; 

2.1 Nunna. Las autoridades públicas no exigirán. a la llegadn o salida de 
buques. o. los· cuales- se aplica el Con"en.lo. más que la entrega de los documentos 
previstos en el presente capitulo. 

Estos documentos son: 
-La declaración general. 
-La declaración de carga. 
-L11 declaración de provisiones de n. bordo. 
-Lo. ciecla.raclón de efectos y merca11cfas de la trlpu10.c1ó11. 
-La lista de-la tripulación. 
-La lista de pnso.jeroa. 
-El" documento exigido al correo por ·el Convenio Posto.l Unh•ersal. 
-La declaración· marttlma de sanidad .. 

B .. Contenldo·y·obJeto de los documenloL 

2. 3 NormD. La declaraclón .. general sera. el documento· blistco en el que figure 
la tnronnaclón exigida. por las autarldudes plibllcns o. la llegado. y salida. rere-

. rente o.l buque. · 
2: 2.1 Pri.etlca ·recomendada.. El mismo fomiulnrlo de declaración general de

biera ser aceptado Lanto a la llegada como a lo. salida del buque. 
·2.2·.2 PráctJm.reeOmendada. En la declo.raclón general las autoridades públicas 

no dcbe11 exfgtr. mis. que los siguientes datos: 
-Nombre y descripción del buque. 
-Nacionalidad del buque. 
-Pormenores relaLivos a la. matricula. 
-Porme_nores relatl\'Os al arqueo. 
-Nombre del caplblñ.. . 
-Nombre. y dirección. del agente del buque. 
-Descripción somera -de la. carga. 
-Número de intembros de la tripulación. 
-Numero de pasajeros. 
-Pormenores someros referentes al viaje. 
-Fecha y hora de llegada o fecba de·&allda. 
-Puerto de llecada o de salida. 
-Situación del buque en el puerto. 
2.2.3 Norma•· Las autoridades públicas aceptaran. la. declaración general fe

chada. y firmado. por~ el capitán, el agente del buque. o cualquiera otra persona 
hilbllltadn y debidamente autorizada por el caplt6n. 

2.3 Norma. La declaración de.carga será el documento bé.sico en el que fl1ure1\ 
los datos, exigidos Por las autoridades públicas o In llegada y salida, referente a la . 
carga. Sin embargo, los pormenores referentes a mercancías peligrosas pueden ser 
exigidos por separado. 

2.3.l rrictiea re~omendada. En la declaración de Carga las nut.orldades pÓ.bll-
cas no debieran exigir más que los stgulentes Pormenores: ' 

al A la. entriida: 
-Nombre y naclonalldad. del buque. 
-No~bre del capitán. 
-Puerto de procedencia. 
-Puerto donde está redactada la declaración. 
-Marcas y números; número y llPo de bultos; cantidad y descripción de la 

mercancia. 


